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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00684608-UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por el Secretaría de Gestión Institucional en el orden 79 en el sentido de
que se apruebe la adjudicación de la Licitación Pública 7/2022, cuyo llamado fue
autorizado por RR-2021-1745-E-UNC-REC y que fuera convocada para “Adquisición
de un extrusor de doble tornillo para alimentos para producción de expandidos y
productos tipo horneados, en el marco del Proyecto A94 - Ciencia y Técnica Contra el
Hambre: “Alimento tipo snack con alto contenido de proteínas, ácidos grasos omega 3 y
fibra”” a Quiteba SA (CUIT 30-61467286-9) por un monto de €140.278,00 (Euros Ciento
cuarenta mil doscientos setenta y ocho 00/00), imputados a DEP: SECYT;

El Dictamen de Evaluación que consta en el orden 63;

El DDAJ-2022-70689-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos;

Las disposiciones establecidas en los Decretos 1023/2001 y 1030/2016 y la OHCS
5/2013;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por el Secretaría de Gestión Institucional
en el orden 79, que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la adjudicación
de la Licitación Pública 7/2022, cuyo llamado fue autorizado por RR-2021-1745-E-
UNC-REC y que fuera convocada para “Adquisición de un extrusor de doble tornillo
para alimentos para producción de expandidos y productos tipo horneados, en el marco
del Proyecto A94 - Ciencia y Técnica Contra el Hambre: “Alimento tipo snack con alto



contenido de proteínas, ácidos grasos omega 3 y fibra”” a Quiteba SA (CUIT 30-
61467286-9) por un monto de €140.278,00 (Euros Ciento cuarenta mil doscientos
setenta y ocho 00/00), imputados a DEP: SECYT.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a las
Secretarías de Gestión Institucional y de Ciencia y Tecnología.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública x Licit. Privada  Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Predjudicados Importe Total


1 € 140.278,00*


DEP: SECYT ……… ……… ……… …….. € 140.278,00*


1-En número de orden #21 la Directora del Area Economico


Financiero informa que el gasto que demande la contración deberá


ser atendido conatendido con la siguiente imputación


presupuestaria: Grupo presupuestario 1507-fuente 22 inc. 4. 


2-El numero de orden #66 se informa que que los fondos faltantes


para la compra serán cubiertos a través de los fondos disponibles


del proyecto “Propuesta tecnológica para el desarrollo innovador de


nuevas materias primas y productos alimenticios a partir de cereales


y oleaginosas” dirigido por la Dra. María Cecilia Penci de la


convocatoria PROYECTOS DE


INVESTIGACION PMT 2021 de la SECYT-UNC; y por recursos


aportados por el MINCYT Córdoba a través del ISIDSA (SECYT-


UNC).


Notas:


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION


OBSERVACIONES:


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


01 de ogosto de 2022


Pase a  Secretaría General- DAJ


3-Se observa que si bien la determinación de la conveniencia o


inconveniencia resulta de la evaluación de la autoridad con facultad


para adjudicar, se entiende que, de acuerdo lo establece el art. 65


del dcto. 1030/16, es función de la comisión evaluadora emitir su


dictamen proporcionando a la autoridad competente los


fundamentos para el dictado del acto administrativo con el cual


concluirá el procedimiento, es decir que la elección se encuentre


razonablemente fundada y motivada, debiendo explicitarse las


razones y el criterio objetivo que permitieron seleccionar una


determinada como conveniente, esta observación se realiza atento a


que el monto preadjudicado excede el monto presupuestado para la


presente contratación, por lo que se recomienda a la dependencia


tenerlo en cuenta.


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN HCS
1/8/2022


EX -2021-


684608-UNC-


ME#SECYT


Se requiere, según consideración del HCS, APROBACIÓN de la Licitación Pública N°7/22 convocada


para "Adquisición de un Extrusor de doble tornillo para alimentos para producción de expandidos y


productos tipos horneados” que fuera autorizada por RR-2021-1745-E-UNC-REC de número de orden #37,


atento el Dictamen de Evaluación N°126 obrante en número de orden #63 emitido por la Comisión


Evaluadora designada a tal fin, el Acta de apertura de número de orden #60, lo informado en número de


orden #76 y lo solicitado en número de orden #76 y #78 y que el procedimiento se habría llevado a cabo de


acuerdo con lo establecido por el Decreto 1023/01, Decreto 1030/2016, OHCS N°05/13 y RSGI 12/22.


COMISION EVALUADORA: Pablo Ribotta, Marcela Martinez y María Cecilia Penci según dictamen de


evaluación N° 126/22 orante en número de orden #63.


PREADJUDICATARIOS


QUITEBA S.A.


CUIT: 30-61467286-9


*Según Dictamen de Evaluación N°126/22 de orden


#63
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